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COMRS TIT OR SIMULFANES DL. C.A. 

CHE. TRGENTERIA> CHUQGIA TA TRA FLORES TRGENTERTA 3.2. 

FORMADA POR: 

ROLARDDO PORPEYO CHUGUIR IMA FLORES Y ATRAS 

CUARNTIAZ E. 500 

3 Di: coplas 

HA 

En la ciudad del Distrito Hetropolitano de Quita, Cspitel 

de la República del Ecuador, hoy odia miércoles veinte y 

nuev (29) de Septiembre del Dos 411 Cuatro: ante mi, 

doctor FERMANDO POLO ELMIR. Notaria Yigé 

    

pkelno del 

  

> rra 

Cantón Quito, comparecen: Los señores Rolando Pompeyo 

Chuauirima Flores,  resada, Rosa Andélica  L£huquicina 

Flores. peoltera, representada por 34 mandataria 2sfñora     

   

    

    

   

    

Gladys haria Chuguirima Flores, conforme lo justifica con 

el pode general. que se adiunta como habilitante; vw. 

Elisa Yi      anda Chuauitima Flores, casada, representada por 

e. 
su mandataria señora Mariana Feliciana Flores Carrillo. 

contame lo justifica con el poder especial, que se 

adiunftaj como. decumento habilitante, por Sus propia  



  

derechos Y por los derechos de representación. Los 

conparecienta 

  

SC) ecuatorianos, Marv aras de edad. 

  

domiciliados en la ciltdad de ánmbato e de pasa par esta 

colla «de GuirEa, Capar 

  

DATra contratar o pad 

    abliaarse, A SITE da conocerlas doy Po: bien 4 

  

va puromi el Rotario en el obieta Y resoltados de 

está escritura pública, 8 la aque proceden de conformidad 

con la minuka ue me Presentan para que eleve y rracrikurna 

vública, rue: Llenar literal es «el. siaqulente, SENOR 

NATARTIO: En «lo registra de crituras públicas     A. SL! 

ATAO Laser kar una pos, else ops Rd an 

  

asma dans ke amp ANÓNÁIA, ¿1 tenor die 193 

siguentes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPARECTEMTES > 

Cancion al akaraawalentao de esta crituráa pública los     

  

   alando Praia Chaguitecina Flor caseda, por 

  

sis propia yo personales 

  

derechos: 

  

maélica 

Mentir dia Florez, Ssolrera, representada por £u 

mandataria señara Gladys María  Chuquiríma Flores, 

conforme lo justifica con el poder general otorgado ante 

el señor Giovanni Darguea, Cónsil General del Ecuador en 

Mana: Trials, que se adjunta como documento habilitante; 

    

PR lisa oa dlrnla fhoquirina Flores. Cesada, representada 

paro cau amaándatar La cura Mariana  Feliciana Flores 

  

Carrillo, ecaonfaurme lo dustifica con el poder espoctal 

ataraado ante «el Dr. Fernando Polo Elmir, Rotario 12
 

vigésimo Gévtkimo del cantén Guito., que se adjunta COma 

doaciamento habilitante. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mevores de edad, domiciliados en la ciuda
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de Ambato pbrovincia de Tungurahua y de tránsito par esta 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, por tanto. 

volenamente capaces para contratar Y obligarse por 51 

mismo y por los derechos «que representan,  CLALNISULA 

SEGUNDA: DECLARACTON DE YOLUMTAaD.- Los otorasntes en las 

calidades que declaran su. voluntad <de 

  

constituir, coma en  efecta constituyen de manera 

alimultanea la compañía "CHE TIMGEMTER IA»: CHUAUIR TA FLORES 

TAGENTERTA S.A... la misma <.e se reqlra por la [Ley de 

Compañiss ve sus Reglamentos. y par £l Estatuto estipulada 

en este instrumento. CLMJISULA TERCERA: ESTATUTO DE Lé 

CoOmPaÑia “CHE TRGENMTERTA  CHUOUIRIMA FLORES  TIRGERTERIA 

A ao CAPITULO — PRIMERO, HOMBRE 0. -- DENORTAACION, 

DOMICILIO: y  HACIOÓNS.IDAD, —DBJETO. SOCIAL Y PLAato DE 

DURAC GN. ARTICULO FRIÍMERO . MOMBERE O OENOAIRACION. Baja 

la denominación de "20HNE- INGEMIERÍA  CHAUQUIEATRS FLORES 

TMOGEMTERTA S.A., se constituve, esta compañía anónima qué 

se regirá por su propia estatuto, cumpliendo las 

disposiciones de la Lev de Compañias yv sus reglamentos. 

ARTICULO SEGUNDO . DORICILIA *E MACIORMAaL IDAD, E) 

damiVcilio ade la compañia, €s la cludad de Ambato, 

     

     

provincia Tungurahua, República del Ecuador, <cquedanda 

facil kad á Junta General de G6ccionistas para establecer 

sucursal vw agencias en cualauier otro lugar dentro del 

vals a A el extranjero, Lá compañía es de nacionalidad 

ecuatorAlene ARTICULO TERCERO. DURACIÓN + El plazo de 

duración de la compañía "CHE IRGENIERTA, —CHUQUIRIMA 

FLOREE MOGENIERÍA S.A., es de clen años, contados 4



    

bartir de la fecna de inscripción de la escritura de 

constitución en el respectivo Registra Mercantil, pera 

podrá disolverse en cualauier Lbiemo e prorrogar su plazo 

de duración. ARTICULO CUARTO.“ GSJIETO SOCIA. La 

compañia se dedicara a lo. siguiente: alo Diseña, 

mn kracalóén,. ases la a mantepniniente de olbiias 0. 

acto cla deca inherente a ingenteria eléctrica a! 

otlociaantaa,. ingente a mecanica E inaenter ta clvilí bd 

Finpvortación, aportación. maquila, distribución y 

comercial leación alo per maver 4 menor de méedquinaria, 

piletas Y partes, herramientas, ferreteria Y productos en 

qveneda dl, requeridos en odas 

  

las etapas Y procesos de 

  

acti idao referent 

  

a ingenieria electrica ve 

“tlacitrónica, mecánica * civil, así como de la industria 

de la construcción * afines. Pará el ciómplimiento de 5 

obletko social le compañia padrá ejecutar toda clase de 

aclos yy contratos permitidos por la Ley, con personas 

nodos 

  

á naturales, nacionales O extranjeras: adquirir 

  

para si acciones 

  

. perticipaciones o derechos en compañias 

mila tenke 

  

23 promover la constitución de nuevas compbañlas 

participar en €l contrato constitutivos actiar como 

mandante rv mandataria de personas naturales va juridica: 

e oscjioraer la representación de empresas nacionales vo 

  exvtaanlerás., La compañia no podrá renlizarc niguna de laz 

ali idados contempladas en el «srtículo 27 de la Ley de 

Regulación Económica Y Control del Gasta Pública. 

CAP. TÚJLO. SEGUADO .— DEL CAPITAL, DEC LAS ALCIOÓMES Y DE LA 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO MUINTO.- CAPITAL. El capital
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«social de la cumbañia es de achocientos délares dle 

Estados Unidos de Morleamérica (USD $ 2004. «dividido en 

ochocientas  acclones de un délar cada una, due van 

nuneradas de uno al ochocientos. inclusive. Las acaolones 

qué se enlten constarán «en titulos firmadas par €l 

Presidente y €l Gerente General de la Compañia. Un misa 

titulo podra cantener una o nas acciones. Fste cepilal 6 

encuentra pagedo. en uan eintlcinaa pta. lana vo e) 

setenta 4 ino por lento restante, sera cublerta en el 

plazo molina. de «de aña, Gama la indica La ley e según 

“lo siguiente cusdro: 

APELLIDO Y NOMBRE ACCIONES — CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

CHUQUIRIMA FLORES ROLANDO POMPEYO 792 $. 79 $ 198 $. 59 

CHRUQUIRIMA FLORES ROSA ANGELICA 4 $. 4 $. 1 $. 3 

CHUQUIRIMA FLORES ELISA YOLANDA 4 $8. 4 $1 $. 3 

TOTAL 800 $. 800 $. 200 $. 600 

ARTICULO SEXTO.“ MATURALE ZA DE LAS ACCIONES, SU 

TRANSMISION. Y. CESTOH. Las acelones son nominativas., 

crdinarias €  indivisibles, pueden  kransoamitirse por 

herencia Y e reconace el derecho a nedaociar las acclones 

  

    

    

   
   

   

   

    
   

  

libremente do capital de la compañia podrá ver aumentado 

en cual momento. por resolución de la Sfunta General 

+ de Accionistas: por los medios Y en la forma ostaubleción 

en la Lew Pe Caonvañias. Los accionistas tendrán dercchos 

preferentfa en la suscripción al momento de efectuar dicho 

¿amen kr ARTICULO SÉPTIMO.- RESPONSABTLIDAD. La 

respongdabilidad de los accionistas per las 0bliaaciones



sociales 

  

limita 8l monto de sus ciones. La acción 

con derecho a vota la tendrá en relación a su valar 

A py Y 
pauaada. ARTICULO GOTaYO, + LIBRO DE ACCIONES .— La comvarñiia 

llevará uo libra de acciones Y accionistas en el que 3 a e 

teaistrarán las transferencias de las aeccloneaes la “ 

canstkirusión cli derechos     e dends 

notificaciar 

  

auée ocurran respecte del derecho sobre las 

ac anos 

  

Lá propiedad de laz acciones, se probará con la 

insuripeión en «l libro de accionistas. El derecha de 

negoriar bas 180 Lone 

  

ev Eransferirlas se 

    wo de Campañtas. CAPITULO 

IN ON 

  

NOR TEO, BALANCES E OISTRISUCLORN DE 

UT TOADES 

  

ARTICULO. MOYEMO. < DEL EJERCICIO ECONOn TOO. 

Ll ejercicio econónico sera anual Y terminará el treint 

e una de diciembre de cada año. Al fin de cada efercialo 

Yo dentra de los tres primeros meses del siguiente, el 

gerente dqencral someterá 4 consideración de la junta 

general de accionistas €l balance general anual, el 

  

de perdidas Y danancias. la Forma «le 

  

stribución 

de benclicios Y demás Informes hecesarlias, El Comisaria, 

Lora nr da, 

  

sto informe durante quince dias 

anteriores «a la 

  

sión de la JTunta, tales balanceo a 

Lafoernmes podrán ser examinados por los accionistas de la 

compañia. ARTICULO DECTRAA. + UTILIDADES Y RESERVAS. La 

alwverá la distribución de Junta General de accionistas res 

  

utilidades, la que será en properción al valor pagado de 

los acciones. De las utilidad 

  

líauidas se agredará, por 

lo menos, al diez por ciente anual para la formacion «
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incremento del fondo de reserva leal de 

  

hasta cuando este alcance. bor lo menos. el cincuenta 

por clento del capital suscrito, además. la junta 

resolver la creación de pr
i aeneral de accionistas bodr 

reservas especiales o extraordinarias una vez realizadas 

las deducciones previstas en leves especiales. CAPITULO 

CUARTO. DEL GOBIERNO. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. 

Lá compañia estará dobernada por la Junta General de 

accionistas Y administrada bar un Presidente y un 

Gerente General. quienes tendrán las atribuciones y 

deberes que les otorda la ley v este estatuto. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO. DE LA JUNTA GENERAL DE ACCTONISTAS. La 

Junta General de Accionistas es el organismo subremo de 

la compañia Y serán ordinarias vY extraordinarias. la 

iíunta estará formada por los accionistas ledaalmente 

convocados. ARTICULO DECIMO TERCERO. CLASES OE JUNTAS. 

Las juntas ordinarias se efectuarán por convocatoria del 

Presidfute y por iniciativa propia por lo menos una vez     
   

     

  

   

al año conocerán, sin períuicia de otros asuntos, los 

s puntos: a) Les cuentas. balances, Flujo de 

s informes que presentarán el Gerente General 

isario., acerca de los negocios sociales en el 

édercicio económico Y dictar su resolución. b) 

Resolwejr 4cerca de la distribución de los beneficios 

Ss y de la formación del fondo de reservaz Y, 0) 

33 atribuciones fijadas en la Levy de Compañías. 

fiuntas extraordinarias se reunirán en cualauler 

époda del año por convocatoria del Presidente, a fin de



  

tratar asuntos que convenda a la buena marcha de la 

compañia. Tanto en las juntes ordinarias como en las 

emtreaordinarias sólo podrán tratarse los asuntos 

vuntualizados en la convocatoria y serán presididas por 

el Presidente de la compañía. ARTICULO DECIMO CUARTO. DE 

LA COMNYOCATORIA. La Junta General de Accionistas sea 

ardinaeria o extraordinaria, será convocada bor el 

Presidente por medio de la prensa. en uno de los 

periódicos de mawor Circulación en el  domicilia 

erincipal de la compañía. y/o mediante comunicaciones 

escritas individuales o e-mail, por lo menos con ocha 

dias al fijado para su reunión. La corvocatoria debe 

señalar el lugar. día Y hora y el obieto de la reunión. 

Toda resolución sobre asuntos ho expresados en la 

corvocatoria será nula. En caso de urgencia los 

comisarios pueden convocar a Junta General. El o los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

por ciento del cabital social podrán pedir, por escrito, 

en cualquier tiempo, al administrador oa los organismos 

directivos de la compañía, la convocatoria a una Junta 

aeneral de accionistas para tratar de los asuntos qué 

indiquen en su petición. Si €el administrador o el 

oraanisma directivo rehusare hacer la convocatoria o no 

la hicieren dentro del plazo de quince dias, contados 

esde el recibo de la petición, podrán recurrir al 

Superintendente de Compañias, solicitando dicha 

convocatoria. Los comisarios concurrirán a las juntas 

generales y serán especial e individualmente convocados. 

Su insistencia no será causal de diferimiento de la
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LOS ACCIONISTAS. Las juntas generales de accid 

ordinarias extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Los accionistas podrán 

concurrir a la Junta personalmente o mediante boder 

otorgado a otro accionista o a un tercero, va se trate 

de poder notarial o carta poder para cada Junta. El 

boader a un tercero será aotoardaado oblidaatoriamente ante 

notario público. No podrán ser representantes de los 

accionistas los administradores v comisarios de la 

compañía, a no ser que sean sus representantes legales. 

ARTICULO DECTMO SEXTO. QUÓRUM. Para que se instale 

válidamente la Junta General de Accionistas en primera 

convocatoria, se requerirá la presencia de, por la 

menos. la mitad del capital. Si no hublere este quórum 

habrá una sedaunda convocatoria. mediando cuando más 

treinta días de la fecha fijada por la primera reunión. 

v la Junta General se instalará con el número de 

     
    

acclipnistas presentes o que concurran, cualquiera sea el 

al que representen, particular que se expresará en 

la dGanvocatoria., Las resoluciones de la Junta General 

Aloy ; - : . ; 
son Qpblidatorias para todos los accionistas, inclusive 

; 

gr
 

y
e
 

3 asistentes y para los que votaron en contra, 

erjuicio de la acción que tienen todos los 

accignistas para impuanar las resoluciones de la Junta 

34 términos de la Lev de Compañias. Las decisiones 

a Junta General serán tomadas por mayoría de votos 

capital pagado asistente a ella. Cada acción pagada 

tendrá derecho a votar en proporción a su valor pagado. 

  

Q
i



      

ARTICULO DECIMO SÉPTIMO. DE LAS SESIONES. Las sesiones 

de la junta general de accionista las dirigirá el 147
 

f 

Presidente de la compañía Y actuará como secretario «l 

Gerente General. A falta del Presidente, dirigirá la 

Junta el Gerente General. A falta del Secretario, sea 

pordaue el Gerente General asume la dirección de la Junta 

por inasistencia, la Junta deslanará un Secretario Ad- 

hoz. ARTICULO DECIMO OCTAVO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE 

LA JUNTA GEMERAL. Son atribuciones de la Junta General 

de accionistas. además de las contempladas en la ley, 

las Siguientes- a) Desilanar Y remover libremente «al 

  

Presidente, (al Gerente General Y al Comisario, 0 

cualquier otro funcionario de la compañía y señalar sus 

retribuciones: b) Aprobar las cuentas y los balances que 

presente el Gerente General; c) Aprobar el presupuesto 

anual de la compañía; dd) Resolver el aumento 0 

disminución de capital y la prórroga y/o disminución del 

plazo de la compañia; e) Resolver acerca del reparto de 

utilidades, de acuerda con la ley; Autorizar la 

enajenación o gravamen de los bienes inmuebles, máquinas 

o automotores de propiedad de la compañias 9) Resolver 

por iniciativa propia o a pedido del Gerente General o 

Presidente, lo que proceda, cuando el Presidente de la 

compañia nieque e autorice infundada o dolosamente., al 

gerente general la a uscripción de contratos o 

realización de actos en los que se disponga o comprometa 

bienes muebles o patrimonio de la compañía, por cuantías 

superiores a  velnte mil dólares de EE. UU. de 

Morteaméricaz y las decisiones de la Junta tendrán que:
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cumplirsez  (h) Determinar «el tipa, cuantía vw demás 

condiciones de la caución o Fianza que tendrá que 

   presentar €l Presidente vío Gerente General de la 

e 

compañía designado, qué ná sea accionista de la combañia: 

¡resolver cualquier asunto relativo a las negocias 

sociales Y tomar las decisiones que Jluzgque conveniente en 

dasfense de los interes de la compañteas 4) Ejercer las 

  

   demás stkribuciones establecidas 

reglamentos internos. las  resalucliones de la Junta 

  

General de accionistas e la Lew de Compañias. ARTICULO 

DECIMO ROYERO.“ DELAS ACTAS Y EXPEOTENTES DE JUNTAS 7 

Desp, de coalebraras TAE Junta General. deberá 

extenderse un cts de deliberaciones y acuerdas, que 

llevará les firmas del Presidente y Secretario de la 

    

junta. Las actas deberán impresas, en hojas     

debidamente Folladas y podrán ser aprobadas par la Junta 

General en la misma sián. ARTICULO YIGÉSIMO.“ DEL 

  

PRESTDENTE. El Presidente será deslanado por la Junto 

  

General de cclionistas para un periodo de dos años, 

pidienda ser roelegido indefinidamente Para el ejercicio 

accionista de la de E airgo. podrá ser 0 na       
   

  

El Bresidente de la compañía tendrá las 

atribuciones: al) Firmar conjuntamente con el 

deneral los títulos de las acciones, bi Convocar 

rolas sesiones de junta general de eccionistas:; 

gar al Gerente General de la compañia por falta 

aimento de este, con las mismas atribuciones y 

¿Ss qué le confieren los presentes estatutos «al



  
      

es gerente general: y, dd) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir las deberes que le fijen el presente estatuto, la 

Hita General, los realementes Internos Y la Ley de 

  

Compañias. ARTICULO. YIGESIMO PRIMERO. DEL. GERENTE 

GENERAL. FL feréente General “rá nombrada par la Sfunta     

General le fuclonistas paria periodo di «das dafñn:s, 

al 
   

ediles na 

  

Finidamente. Para el ejercicio 

  

o ona ser accionista de la 

  

SE PExpllirE     

  

camaáañia. El. Gerente eneralo tendra las sjaulentes 

facultades Y deberes: dl Represneokar a Tea mom laa des 

minera dliaals, ¿urea la e ra trajudicia lmante, ea la alo 

Fiand rada des gar. ARA EPA DEN o ARA biliares 

minado dlrs, Romo tores E mádnuinaria de propiedad de la 

eneral 

  

campaña, requerirá la autorización de la Junta € 

dec facionds bio Suscribir conjuntamente con el 

  

los títulos de las acciones; cd) Actuar Ccona 

    

en las dh Dunta General cdi 

  

2d) Realizar a nombre de la compañía toca 

   seribir 

  

7 actos, contratos Y est iones, 3851 COMO E 

  

toda ipo de doclmentas de adligación a de liberación «a 

nombre de la compañias €) Okorgar poderes de procuración 

Judicial a favor de ana a) maz. abogados, (A pudaeres 

beciales € generales a favar de cualdauler persona, 

revia autorización de la Junta General de fñecionistas; 

D
S
 

PO) Deslanar Y remover derente Rcnicos que redqulera la    

toda 

  

e PFlíar sus remuneraciones: 9) Ejerc 

ie
 actos administrativos ielacionados con el giro 

  

ag hh) abrir, 

  

de log negocias de la empre
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menejar Y o cerrar cuentas bancarias 4 mí abre de Ta 

compañias 1) Previamente a suscribir contratos e realizar 

actus en las aque se disponga O comprometa loc biene 

  

mac Les 

  

a patrimonia de la compañia, cura cuantía 3ed 

   superior a velnte mil dólares de €E. UU. de Hovteamerics. 

oblidateriamente tendra que solicitar "e abteney 

autorización «de la Junta General (de fAercionisaktess: 1) 4 

   

  

sentar l balanas amual Ces Lon cuenkas 

correspondientes ¿1 eterciala contada iomediato 

anterior así conca uo informe sobre los mistios: ki Ejercer 

vo cumplir las demás atribuelones y 

  

bernas que some la 

las resaltan 

  

tattoo, dos reglamentos inte     

  

de la inka general de esccionis la Lew ode Coapauñlias. 

CAPITULO GUENTO. DEC La. FISCALIZACIÓN Y REPARTO DE 

WITTLIDADES. ARTICULO YIGEÉSIMO SEGUNDO + BELO CORLSaR DO. 

La Junta General de Accionistas desianará anualmente un 

Conmisado, €l mismo due tendrá la posibilidad de ser 

reéslegldo indefinidamente Y tendrá laz atribuciones y 

   
ms estatutos 

  

eres «que señala la Lew de Compañias, 

vo dos. reglamentos internos de la comañía. Fara Ser 

  

Comisado na se pedilere accioniste de la misma. 

  

A 

AaRTICULO VIGÉSIMO TERCERO, DEL REPARTO DE COUTO IMaDOS, 

| 
La utilidades seo ropartirán a los. arrionistas an 

      

      

  

proporcidn «de sus acciones padadas. LAYUTTULO. SEXTO. 

DISGOLUE JOR. Yo LTONIDACIÓN (DE LA. COMPAÑIA: ARTICULO 

VIAS 10. CUARTO. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. En caso de 

disolifción de la compañia, corresponderá « le Junta 

al de Accionistas, elegir al liquidador, señalar sus Gener



  
        

atribuciones Fijar las normas así como las bas 

  

aue deba suietarse la liquidación, CLAUSDLA CUARTA.“ 

DESPOSTC LO 

  

GENERALES. PRIMERA. Las valores pagados 

por los acclonistas, hén sido depositados en una cuenta 

de integración «de cabital, en 21 Sanco del  Austro, 

documente que se incorpora a esta escritura pública de 

  

canstletución de la compbeñla. SEGUIDA. Los intervinlent 

manifiestan: a) Que, acuerdan que mientras el selar 

  

foulando Ponpero Chuguirima Flor: accionista de la 

  

    en ante Estatuto y Lars 

reqlamentra  Iinkernos, Ea lus resolucitanes de Junta 

daeneral,  usío como en la Ley de Compañiss Y Sl 

reglamenta, la Junta General de áccionistess 

vbligatoriamente tendrá aque considerarle y postularle 

combañia, pero el referida accionista en la respectiva 

iunts  paodrá aceptar 0 - renunciar al derecho que se 

constitive en su Favor b) Que, autorizan al señor Dr 

Edgar Wilcon Flores Gonza, para «que ¿lo nambre de la; 

asecianiatas Fundadores, concurra ante la Sioverintendencia 

de Pompa: y demás ordqanismoa pertinentes y realice las 

  

gon kianass necesaria has La obtener La completa 

legalización de la compañia. cc) Que, designan al señor 

ancianista folando Pompeyo Chudquirima Flores, para que 

l A cotwvagque a la primera Junta General de accionistas de la 

    

compañia «ie kendrá por  ubletoe, necesariamente la 

  

deslanacion de los administradores cuyos nombramientos



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR o 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO , 

  

correspando, de conformidad con el estatuto a la Junta 

General de Accionistas. Y la ratificación de gestiones de 

  

en usa de 

  

daulenes 82 nombre de la compañía havan ant 

lao autorización que se les confiere mediante esta 

clausula, asi como decidir respecto a los dasstos de 

  

cansatiltución. señor Motarla, se servirá agredar 

las cláusulas de estilo necesarios para su plena validez 

de este Instrumento. Hasta aquí la minuta oque las 

conpares lentes se ratifican en bode su contenida, la 

Misa ue 3 encuentra Pirmada por el señor Dockor Exugar 

  

d. Elures, Abodado on matricula profesional nmimcero Sie 

mil sciacientos treinta Y siete del Coleyto de Abodeadaz 

de Quita. Para la celebración de esta escritura pública, 

se observaron tados las preceptos ledales del. Gasta, 4 

leída que les fue a los comparecientes por mi el Hotario 

en tado su contenido, ee ratifican Y para constancia la 

Firman conmigo en unidad de acto de todo lo que tambien 

dl Gn y f MB. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7025109 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: FLORES GONZA EDGAR WILSON 

Fecha Reservación: 06/09/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- CHF INGENIERIA CHUQUIRIMA FLORES INGENIERÍA S.A. 

Aprobado 1084791 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 05/12/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
    Y gracia 014 

ING. AMPARO FERNANDEZ DE MORENO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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"CHF INGEMERIA CHUQTIRIMA FLORES 
DWGEMERIA S.A > 

   

  

e cer cado pazara el lo de interés apual, e. cDas se jo pagara e! 

conjuntamente con el capilal respectivo 

El valor correspondiente a este certiicado, mas los intereses el es el caso. seran prestos 
¿ heposición del adminis rador > apoderado desisnado de la nueva Con pas ia. faz 
pronto 26 resiba tna comunicación de la Superintendencia de Compañias en el sentido 
de que ze encuentra lesalmente constituida o domiciliada y previa la entrega a al banco 
del normbramiento Ge adratistrad dor o apoderado debidamente inscrito 

efectuarse la corstimución e demicliacion de ta 

este proposito, las personas que conslan en este 
tas da apo sa mea ada? .i .. molzo de estos valores. previa la devolución ad banco 

cion plorzada 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ROMA 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO: 1 PAGINA: 63 

PODER GENERAL 63 / 2004 

  

En la ciudad de ROMA, el día de hoy a los diez y ocho días del mes de agosto del dos 

mil cuatro, ante mi, GIOVANNI DARQUEA, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR 
en esta ciudad, comparece ROSA ANGELICA CHUQUIRIMA FLORES mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltera, con domicilio en Roma, 
con cédula de ciudadanía número 180171284-3, legalmente capáz a quien de conocer * 
doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 
GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
GLADYS MARIA CHUQUIRIMA FLORES, con cédula de ciudadanía número 

180173981-2, domiciliada en Ambato, República del Ecuador, para que en su nombre 
y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 
semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 

siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones de la apoderada: 
domiciliada en Ambato, República del Ecuador, para que en su nombre y 
representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, pública 

semi-pública o privada del Ecuador, celebre contratos, realice, entre otros, los 

siguientes actos, sin que la enumeración limite las atribuciones de la apoderada: a) 
administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en 

lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles; c) 

compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o los dé 
en anticresis; venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de 

gravámenes como: patrimonio familiar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de 
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de 

los mismos; e) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, 
aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; f) cobre judicial o 
extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeuden, reciba el dinero o 

valores que recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra 

cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones, cooperativas de 

ahorros y de crédito en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, 
retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite préstamos, inclusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya 
hipoteca sobredos bienes inmuebles de propiedad de la mandante; i) realice toda clase 
de trámites amte el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, encaminados a obtener 
préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento de sus derechos; j) 
efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran 
para la concesión de préstamos para vivienda; k) gire cheques, libranzas, letras de 
cambio, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos 
ejecutivos, los Kobre, endose, acepte o proteste; 1) intervenga en cualquier negocio __ . 
comercial, industrial, agrícola o minero y en todo lo permitido por las leygS”»” .c/- 
ecuatorianas; 1) celebre toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatoriafas a 
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del poderdante, además ponga e rolibición de venta y recupere la. terféficia de los 
bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad horizontal, autorice 
la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes 
del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 
local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que 
pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva civil o 
se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; p) realice 
los trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en 

la propiedad de la poderdante, solicite, obtenga los permisos respectivos para ese 
efecto. Para la ejecución de este Poder la mandataria está facultada a contratar los 
servicios profesionales de un abogado en libre ejercicio de la profesión para que 
represente a la poderdante en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, 
quedando el abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en las leyes correspondientes. La poderdante confiere todas las 
atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código de 
Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo 48 del 
citado cuerpo legal, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel 
cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su 
ejecución, a cumplir con las disposiciones tipificadas en los artículos 49, 50 y 51 del 
Código de Procedimiento Civil. El presente mandato se mantendrá vigente mientras 
la poderdante no lo revoque ni necesitará de un nuevo poder.- Hasta aquí la voluntad 
expresa de la mandante. Para el otorgamiento de este Poder General se cumplieron 
con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente a la otorgante, se 
ratificó en su contenido, aprobó todas las partes y firmó conmigo al pie de la presente, 
en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual doy fe.- 

tU E L t 

A L- 
l 

ROSA ANGÉLICA CHUQUIRIMA FLORES GIOVANNI DARQUEA 
CONSUK GENERAL DEL ECUADOR 
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Certifico.- Que la presefte es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro 
de Escrituras Publicas/ (Podfres Generales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ROMA.- 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SÉPTIMO 

SUQER ESPECIAL 

ELISA YOLANDA CHUDUIRIMA FLORE! 

A. F. 

MARTEMAa FELICIA FLAQARES CARE TILLO 

CUR Tlaz Indeteriainada 

Dii 2 caplas 

ER, 

En €l Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia ueves trece (13) de 

Marzo del Dos Mil Tres; ante mí, doctor FERMANMDO POLO 

ELMIR, Notario Yigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

compareca: La señora ELISA YOLANDA CHUAUIRAIMA FLORES: 

cascade, por susproplo:s derechos.—> La compareciente e 

ecuatoriana, máivocr de edad, douniciliada en la cindasl 

de ambato de pazo por +stás ciudad de Quito, capaz 

parao muntratear Yoo prender obligarse, a daulen de 

conocerlo doy Fez blen iostruido por mi el YHotario en 

   

  

Md RE tko oy resultado due =stá escritura pública, a la 

priagede de conformidad con la minuta que me 

ve á escritura pública, Cuyo 6 entáa para que el 

tenabe literal es el siguientes: SEÑOR MOTARTO: En el 

 



  

    

Registro de Escrituras públicas a su TRCgo 5 

insertar una más de la cual conste, el 

     

    
    

         

    

  

   
    

   
   
   
   

   

   

especial, contenido en las cláusulas siguiert 

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiy 

de la presente escritura pública la señora ko 

YOLANDA CHUQUIR IMA FLORES, portadora de la cédula 

ciudadania número una seis cero cero dos cuaB 
d 

cuatro uno seíls (guión) dos, (1... Hou. 160024416=" 

mayor de edadz de ocupación quehaceres domésticos p 
h Y 

nacionalidad ecuatoriana; casada con  €el seña 

Giuliane Gionanae Eenecchi, domiciliada en la ciudW 

de fmbato v de transito por esta ciudad de QuitQ 

hábil y capaz para contratar y oblidgarse. SEGUNDA 

PODER ESPECIAL. Léá compareciente por sus propi$ 

derechos, en forma libre y voluntaria, confiere podá 

especial, amplio y suficiente cual en derecho? 

requiere a favor de la señora MARIANA FEL ICIÁNA 

FLORES CARRILLO, para que realice lo iguientg ( 

UNO. - Para que administre libremente todos los bieng 

muebles «* inmuebles de la mandante que, posee Y 

. . 2 
nombre propia o dentro de la sociedad conyugal; el 

de lo cual, ejercerá y cumplirá toda clase Q 

sas y obligaciones; en ejercicio de lo cual,     
    
  

csárias administrará los bienes de la mandante; 

f, podrá darlos en arrendamiento, anticresisp 

DO3.- Para qué a nombre de la poderdantef 

toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechog 

 



  

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    reales y personales, e€cclones y aportaciones 

obligaciones, valores y cualquier efecto público y 

privado pudiendo en tal sentido, con las condiciones 

por el precio y en el plazo pactado y dque estine 

pertinente, ejercitar, otorgar, conceder, y aceptar 

compra-venta, aportes, permutas, Cesione 

  

en paga Y 

ara paga. TRES. Para que represente a la mandante Pp 

en calidad de cia, accionista en organizaciones 

  

comerciales, barriales, cooperativas, etc. CUARTO. 

Pará que comparezca al Colegio Particular Indoamérica 

  

de la ciudad de Ambato, provincia de Tunguralrua, y 

soliclte ve retire los documentos de estudiante de la 

menor Diana Carolina Quinga Chuguirima, hila de la 

poderdantez y realice cualquier tramite hasta que 31 

total legalización. En virtud de lo cual, acudirá 

también ante la Dirección Provincial de Educación de 

Tungurahua, Ministerio de Educación, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y sus dependencias, Embajada O 

Consulado de Alemania con Sede en Quito, eto. QUINTO. 

- De manera especial, la mandataria queda facultada 

para realizar cuanto trámite sea necesario en las 

respectivas embajadas de los países en los que 

  

encuentre la mandante con el fin de obtermr la vizc 

   

  

   

   

  

irebajo, de residencia, Uu otra clasez asi como, 

que por la mardante solicite a la Pollcia 

bnal 21 Récord Policial y realice tanto ante las 

autáridades ecuatorianas, como son de Migración y 

aportación, etc., como foráneas en su respectivas
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embajadas y presente todos los requisitos que-<2 

necesarios a fin de conseguir lo que sol 

nombre de la mandante. SEXTO.- Para que la mandataf 

     

    

    
     

       
   

     

    
   

   

    

   

comparezca, ante los tribunales de menores 4 

solicite autorización de salida del país de la ni] 

menor de edad de la mandante llamada Diana caro1H 

Quinga Chudquirimaz est como para que realice 13 

trámites pertinentes en las oficinas de MigraciónA 

pasaportación del Ecuador. En todo caso sobre q 
a 

referida menor de edad, la señora Mariana Florá 

Carrillo, ejercerá la patria potestad | 

representación legal «de dicha menor, a nombre de Y 

mandante; en ejercicia de lo cual, queda facultad 

pará presentar peticiones, solicitiddes, demandaB 

etc. ante cualquier Autoridad pública, administratíY 

o judicial; así como ante cualquier entidad orivada 

SÉPTIMO.- Para que comparezca ante el Tribunal 

Menores de Tungurabua, con sede en la ciudad Y 

Ambato, y presente la acción legal correspondient8 

en contra del señor Victor Anibal Quinga Rivera 

padre de la menor Diana Carolina Quinga Chuquirimá 

  

    

     

enskhón de alimentos, solicitar la liquidación 0% 

dlifhentos atrasados fijados en el Juzgado Cuarto de 

Civil de Ambato, provincia del Tungurahua y exiglY 

pago ante cualquier Juzgado o Tribunal de Justici8 

ll Ecuador, pará lo cual inclusive podrá interponej   juicio ejecutivo por tal objeto. OCTAVO... Para qué
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

cobre y/o padue deudas y reciba dineros, 

cartera, que a cualquier titulo le correspondan a la 

mandante: asi como  pacte y  paque  hanorarios, 

comisiones, gastos, etc., que se requieran para tales 

fines. MUEVE. Para qué le represente Y 3e entienda 

en toda clase de julcios, sea como parte actora, 

  

demandada O tercer ante comisarias., Juzgados y 

tribunales de Justicia del Ecuador, de manera 

especlal queda la mandataria capacitada Para 

transigir en julcio o Fuera de él, comprometer «el 

pleltu en árbitros, facultándole para deslianarlos, 

desistir odel pleito, absolver posiciones, deferir el 

Juramento decisoria y recibir la cosa sobre la cual 

versa el litigio, y tomar posesión de ella. DIEZ.- En 

  

general, la mandataria paudrá concurrir, cum 

peticiones, seclamos, solicitudes, ante las 

autoridades 0 entidades públicas oO privadas de 

cualquier clase que éstas sean, con el fin de ejercer 

los derechos y contraer obligaciones que correspondan 

a la podexdante., Pueda concurrir ante el Registro 

Civil y fobtenga los respectivos documentos de la 

vo su hija menor Diana Carolina Quindga 

Y proceda a legalizarlos en todas las 

   

     
   

  

Lilas 

  

oblicas del Ecuador pertinentes asi 

las Embajadas o Consulados de pais 

  

entrafieros. En fin la mandataria queda con las más   
amplias facultades para actuar como si la poderdante 

estiviese personalmente presente Y que bajo ninguna    



  

  

circunstancia pueda alegarse falta ol 

      

   

   
   

    

        

   

   
   

   
   
   

   

    

   

poder especial, porque es voluntad de 

su representante no tenga limitación de ningun 

clase. Si fuere necesario, la mandataria pod $ 

delegar este poder Únicamente para efectos dd 

procuración judiciéel en la persona de un fbodgado de 
; 

su conflanza, para la mejor defensa de los intereses 

y 

de la mandante, facultándole inclusive a la señora 

Marian Flores Carrillo, todas las atribuciones 

  

erminadas en el articulo cuerenta ve Gcho dell 

Cádigo de Procedimiento Clvil vigente, Usted señorj 

dianare egregar las denas «lsasiulas de) 

  

mte poder: 

  

la plena validez del pr 

  

especial. Hasta aquí la minuta aque ls compareciente] 

se ratifica en todo su cantenido, la misma que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Fernando 

Puedmag C., Abogado con matrícula profesional número; 

siete mil trescientos quince del Colegio de Abogadosj pS 

de Quito.- Para la celebración de esta escritura! 

pública, se observaron todos los preceptos legales 3 

del caso, y leída que le fue a la compareciente por 

mic el Notario en todo su contenido, 35€ ratifica y 

para constancia la firma conmido rl unidad de acto de 

tado lo aue también doy fe. 
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FP) SRA. ELISA VYOLAMDA CHUQUIRIMA FLORES
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 

aa O 12 5 1 -    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

US CERTIFICADO DE VOTACION 

- — PLORES CANSILLO MARIANA FELICIANA 
* - APELLIDOS Y NOMBRES : 

TUNGURAHUA AMBATO 
PROVINCIA    
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

la Comañia . HE 

de fecha 

la. resolución 

doscientos 

asmbato de 

treinta 

fecha diez Y Mueve 

HUITO. 4 YEINTLe Y 

veinte Y 

al marcen 

INOEMIERIA CHUCHO 

nueve de 5eptiembre del dos mil 

ráimerao cero 

de 

dos de 

la matriz de la Lonstitución a: 

RIMA FLORES INGENIERIA De. 

cuatri, 

cuatro punto A. punto DIC punto 

la intendencia de Compañias 

uno de Octubre del dos mil Cuatro. 

    ALMEIDA HURTADO 

MOTARIA VIGESIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

SUPLENTE 

de Octubre del dos mil cuatro. 
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Se Vkordao ante mi, *n fte ode ello confiero esta 

GRO RA- COPIA CERTIFICADA, DEBIDA MERJE- Firmada 

úucilade en Golta, a ciao de Qeotubre delo DOrz 411 

ALT Lao Constitucion Simultanea de Com CAE 

    

  

ARA POLO ELMIR 

ARA TARO DeL CARTORn GUITO 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 04-A.DIC.232 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Octubre 19 del 2.004, bajo el número Cuatrocientos Noventa 

(490) del Registro Mercantil, se anotó con el número 4043 del Libro 

Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el Articulo 

Segundo de dicha Resolución.- Queda archivado una copia, las demás 

  

Df. Hernán Palacios Pérez 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

 


